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C O M P O S T E L A N O , 

SÁBADO 29 DE JUNIO D E l 8 l l . 

CORTES. 

Día 2-3 de Abrll^Vatte del 4.0 exército,» fecha de hoy. 
JÍyer los enemigos han continuado sus trabajos en la Granadera, 
Molino de Almansa, Casa del Cqto , b'c.: han colocado das piezas 
de artillería: han reforzado los puntos de Chiclana con 500 hom
bres : han pasado desde Chiclana á Fuerto-Real dos coches con 
escolta. Esta mañana han disparado cohetes de señal, y después 
se ha oido mucho fuego hacia Chiclana. 

Los Sres. VÜianueva y Esteban en su informe por escrito 
y verbal expusieron que continuando su comisión, han halla
do algunas de las raices de donde puede resultar no solamen
te la miseria, sino también la ruina del hospital: que hay m u 
cho desorden y horrible di lapidación: que los soldados enfer
mos en perjuicio del Real Sei-vido, y de la Real'Hacienda , han 
llegado 4 la tercera parte de los enfermos : que los huevos y 
bizcochos, que según reglamento se abonan, rara vez se su
ministran á los enfermos: que el vino generoso, sobre no sec 
de buena cahdad , se suministra por medida sisada, y en ca
so de visita se presenta otro diferente: que en vez .de jaman 
para sustancia de los caldos se ha usado del tocino fresco, al 
mismo tiempo que se h;in vi^to pasar ios jamones á las casas 
de algunos etupleados; . que las raciones de carne soñ escasas, 
y tienen demasjado hueso, porque los tmpleados se comen las 
piernas de las reses destinadas á los enfermos, &c. Recomen
dé ; 011 el celo de los vecinos de la L i s , quitnes ai saber el ob
jeto de la comisión , se apresuraron a llevar sábanas , &c. y 
eí de la Junta de C á d i z , que les remitió 50^ rs. por sí y 4I) 



por D . Ricardo Mea<3e. Con arregto al á ic támen áe fa Cornt^ 
sion de Sanidad pública se a c o r d ó : 1.0 Que en los hospitales 
militares se supriman los costosos, fraudulentos é inútiles ren
glones de bizcochos y huevos. 2.0" Que las asignaciones de los 
hospitales militares sean pagadas con preferencia. 3.0 Que los 
panaderos del hospital de S. Cárlos sean exentos del servicio 
de las Milicias Urbanas. 4..? Que los Médicos, y facultativos de 
exércko se¿in pagados al mismo tiempo que. su respectivo a x é r -
cito., 5.0 Que seali independientes de los empleados de Real Ha
cienda , y solo sujetos al. xefe de su facultad j y este y los su
balternos en lo económico á la Junta de la provincia, ó.0 Que 
la inspección del hospital jde S. Carlos se encargue á la Jun 
ta de Cádiz . Esto se concedió (sin embargo de alguna oposi
c i ó n ) por ahora , y conforme ai reglamento de Juntas después 
de haberse leido el decreto de S. M . dado ayer en sesión secre
t a , para que subsista la Junta de Cádiz , como Junta superior 
reducida á 9 vocales; y exerza las facultades del reglamen
to en el distrito que las ha exercido (hasta el rio A r i l l o ) . En 
consideración á la confianza' que merece la Junta se desechó 
el dictamen de la Comisión , respecto á que un individuo del 
Congreso semanalmeate visitarla el hospital, é informarla á las 
Cortes. La Comisión de Justicia (advirt iendo que solo habia te
nido presente el informe primero ménos calificado que el segun
d o ) , que áe nombren jueces que procedan conforme á derecho.^ 
Sr. Terreros: Que se haga una recomendación de ese b e n e m é 
ri to facultativo V i l l a r i n o , que ha tenido magnanimidad para 

•descubrir semejantes males; y si produce estos efectos, ¡ b e n 
dita libertad de Imprenta! =Sr . Caneja: Ya que los Sres. co
misionados, como eclesiásticos, se habian abstenido de pedir 
rigorosas penas, como seglar no podia ménos de pedir, que un 
delito tan atroz, y que ha resonado con e scánda lo , sea cas
tigado exemplarmente: que desde luego los delinqixentes sean 
puestos en prisión , y que vuelvan los mismos Sres. Comisio
nados á encargarse provisionalmente del hospital. Se aprobó es
to últ imo con plenas facultades; y que la Regencia nombre un 
Juez que dentro de treinta días determine la causa, y del re
sultado dé cuenta á las Cortes. 

y 
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Tarragona 30 de Abril. 

S. E . la Junta Superior del Principado ha recibido de D. Frfl»-
cisco Montardit el parte, que á la letra es como sigue. 

E n oficio de! Excmo. Sr. General en xefe de este exér-
cito y Principado, dirigido á S.; E. el Gongresó Provincial, 
se lee enrre otras cosas ío que sigue: « C o n esta fechi digo 
al xefe del Estado mayor: se servirá V". S. oficiar al xefe 
del Estado mayor en Cataluña para que lo noticie á su ge-
aeral en xefe, que Jos atroces, inhumanos y viles procedi
mientos de su tropa, así en Manresa, temo en los demás 
pueblos de su t ráns i to , en la úl t ima marcha que han hecho, 
DO puede tolerarse el sufrimiento y la indiferencia; que la 
conducta del mariscal Macdonald está en contradicción con 
su carácter de mariscal, de duque y de hombre que co
noce los sentimientos de humanidad, y distingue un pueblo 
civilizado de los Scitas y Otentotes. N o ha limitado su atro
cidad este general á reducir -vilmente á cenizas una ciudad, 
inerme, sino que pasando de bárbaro á perjuro, no ha res
petado el asilo de nuestros militares enfermos, t ransgred ién
doles la inviolabilidad del contrato, formado desde el p r i n 
cipio de la guerra por el general en xefé de ambos exé r -
citos , y guardado religiosamente por los generales y subal
ternos de una y otra nación hasta el presente. Me hallo á 
la cabeza de muchos miles de valientes, que solo esperan 
m i voz para satisfacer su justo encono, y ofrecer las odio
sas vidas de los bárbaros á los manes de .nuestros hermanos.^: 
Añada V . S: al citado xefe del Estado mayor enemigo, que 
con esta fecha doy orden á las divisiones y partidas de gente 
armada de todos puntos, para que no den quartel á n i n g ú n 
individuo de qualquiera clase que sea del exército francés, 
que aprehendan dentro ó á la inmediación de un pueblo 
que haya experimentado el saqueo ó asesinato de sus veci-
n o s , = É n su cons©qüencia procederá V . S. á dar la citada 
orden á ias 'divisiones, para que la hagan extensiva á las 
partidas sueltas, previniendo que será castigado el individuo 



7.4P 
que perdone h vida á quaíquier pcisíonero enetnrgo, tom&áá 
en alguno de los citados pueblos.=:Lo que traslado á V . E. &c . 

i 
Valencia 2 de Maye, 

Los franceses evacuaron el lunes de Pasqua el pueblo de 
Albacete, después de cargar 160 carros de grano, arroz, ca
cao, azúcar y bacalao con otras alhajas de valor, dexando 
á sus moradores abismados en la amargura. 

' Será bien doloroso que la imprudencia ó el abandono 
sean las verdaderas causas de este robo, valuado en nueve 
millones de reales. 

La ambic ión , el destructor espíritu de enseñorearse de 
sus semejantes por la irresistible ley de la fuerza, ha cor
rompido aquellos pueblos, donde parecía haber quedado el 
único asilo á la libertad. Los Estados-Unidos americanos, aquel 
pueblo, cuyo ídolo es la l ibertad, y que tal- vez ios únicos 
del mundo civilizado, gozan sin alteración el fruto de tan 
sagrado derecho: estos mismos, con un espíritu de baxeza, 
traición y c o b a r d í a , indianos de una nación grande y po
derosa, han ocupado ambas Floridas, baso el pretexto de 
impedir que nuestros aliados se apoderasen de ellas; pero 
tenemos la satisfacción de asegurar á ios buenos españoles, 
que según los últimos papeles de Baltimore, el valiente go
bernador Folch que manda los españoles, ha dado un ataque 
sangí ientp en que ha derrotado completamente á los ameri
canos y descontentos, mandados por el coronel Kemper. Sin 
el establecimiento de un gobierno justo y filantrópico, no se 
cor tarán jamas de raiz las semillas del desorden, que han 
hecho nacer en nuestras colonias americanas nuestros vicios 
y descuido, mas que las sugestiones extrangeras. 

EN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY. 


